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ADMMSTRÁCIÓN CENTRAL

Ministerio de Agrleultura

DirReción General de Ganadería

Proyecto de tarifas de honorarios de la 
profesión veterinaria formulado por el 
Colegio Oficial de Valladolid ante la 
Comisión provincial que para tal objeto 
determina la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 14 de marzo del año en curso 
(Boletín Oficial del Estado número 73 del 
27 de marzo de 1961).

Intervenciones clínicas o médicas

I .—Servicios convenidos en igualatoria 
anualmente.

Honorarios por cabeza:
Ganado caballar y mular, de 90 a 200 

pesetas.
Ganado asnal, de 40 a 75 pesetas.
Ganado vacuno de leche y trabajo, de 

90 a 200 pesetas.
Ganado porcino, hasta diez cabezas, 

de 20 a 50 pesetas.
Ganado porcino, más de diez cabezas, 

de 15 a 30 pesetas.
Ganado ovino y caprino, hasta cien 

cabezas, de 3 a 6 pesetas.
Ganado ovino y caprino, más de cien 

cabezas, de 2 a 5 pesetas.
Ganado de las especies anteriores de 

recría, el 50 por 100 del de la especie a que 
corresponda.

Aves hasta ciento, de una a 5 pesetas.
Aves, más de ciento, de una a 4 pesetas. 
a) Estos servicios comprenden la asis

tencia médico-veterinaria de todas las 
enfermedades esporádicas e infecto-conta- 
giosas del ganado incluido en el igualato- 
rio, excepto vacunaciones.

b) Se conceptúan cabezas mayores a j 
efectos de la aplicación de los honorarios 
precedentes a los animales de la especie 
caballar, mular y asnal, que hayan cum
plido tres años; de más de dos o hembras 
paridas aunque no alcancen esta edad, 
para el ganado vacuno; de más de ocho 
meses para las especies caprina y ovina, 
y de tres meses en adelante para la especie 
porcina. Las cabezas de edades menores 
a las consignadas devengarán por honora
rios de igualatorio la mitad de los estipu
lados para las cabezas mayores.

c) En aquellas localidades en que sea 
tradicional la costumbre de satisfacer los 
honorarios de igualatoria, podrá mante
nerse dicha costumbre siempre que el valor 
del producto a percibir por el señor vete
rinario equivalga a lo que por aplicación 
de los precios de esta tarifa resultara.

d) Se exceptúan de los servicios de 
igualatorio la asistencia a los partos, ya 
sean eutócicos o distócicos, las consultas 
facultativas celebradas entre el veterinario 
del igualatorio y otro u otros compañeros 
y todas las operaciones quirúrgicas catalo
gadas como especiales.

e) Siendo tradicional el cobro del igua
latorio en una cantidad convenida de trigo 
candeal o su equivalente en metálico, la 
tarifa de dicho servicio clínico estará con
dicionada a las fluctuaciones que en su 
valor experimente dicho cereal y siempre 
tomando como base el precio oficial fijado 
para el agricultor, sus bonificaciones, 
primas, etc.

U.—Servicios de asistencia médico-veteri-- 
naria no con venidos en igualatorio.

a) Visitas ordinarias diurnas de ocho 
de la mañana a igual hora de la tarde, 
de 150 a 750 pesetas. Visitas sucesivas 
para el mismo caso clínico, hasta diez, de 

1 50 a 200 pesetas unidad. Visitas sucesivas 

que excedan de diez, de 50 a 150 pesetas 
unidad. Las visitas nocturnas experimen
tarán un aumento del 100 por 100 sobre los 
honorarios anteriores.

Cuando para precisar diagnósticos sea 
necesario exploraciones manuales en órga
nos internos, los honorarios fijados se 
incrementarán de 100 a 300 pesetas. 
Cuando se trate de crisis abdominales, en 
que la vigilancia veterinaria sea requerida 
por el dueño del animal enfermo varias 
veces al día, las visitas tendrán un inter
valo mínimo de dos horas y no podrán 
exceder de cinco al día, acoplándose sus 
honorarios a la tarifa procedente.

b) Visitas o reconocimientos clínicos 
sobre poblaciones animales para diagnos
ticar enfermedades infecto-contagíosas o 
parasitarias, honorarios por cabeza;

Equidos y bóvidos, hasta diez cabezas^ 
de 50 a 250 pesetas. Las que excedan de 
diez hasta cincuenta cabezas, de 50 a 200 
pesetas. Las que excedan de cincuenta 
cabezas, de 35 a 150 pesetas.

Ovidos, cápridos y porcinos, hasta diez 
cabezas, de 5 a 20 pesetas. Las que excedan 
de diez hasta cincuenta cabezas, de 5 a 15 
pesetas. Las que excedan de cincuenta 
hasta cien cabezas, de 5 a 12 pesetas. Las 
que excedan de cien cabezas, de 5 a 11 
pesetas.

Aves, hasta 100 cabezas, de una a 6 
pesetas. De cien a quinientas aves, de una 
a 5 pesetas. De más de quinientas aves, 
de 0,50 a 4 pesetas.

Se entenderá por población animal a 
estos efectos, todos los animales de la 
misma especie que posea el propietario 
requirente en el mismo término municipal.

Estos honorarios se entienden aplicables 
dentro del casco urbano de la localidad 
residencia del facultativo siendo los gastos 
de locomoción de cuenta del propietario 
de ganado visitado cuando hubiera de

MCD 2022-L5



2 30 de marzo de 1963

desplazarse a mayor distancia de un kiló
metro del mismo, o en su defecto," abonar 
4 pesetas por kilómetro de ida y vuelta.

Intervenciones quirúrgicas
a) Operaciones elementales o gene

rales:
Inyecciones hipodérmicas o intramuscu

lares, de 15 a 25 pesetàs.
Inyecciones intravenenosas c intratra

queales, de 20 a 50 pesetas.
Sangría en venar y puntura de casco, 

de 50 a 150 pesetas.
Sección de tejidos para evacuación de 

focos sépticos, superficiales, incluso en 
región plantar de casco, de 100 a 300 pe
setas.

Aplicación de sedales, por unidad, de 
100 a 300 pesetas.

Aplicación de sonda naso-esofágica, de 
100 a 200 pesetas.

b) Operaciones especiales:
Trepanación de senos y de cráneo, de 

250 a 1.000 pesetas.
Operaciones odontológicas, en glán

dulas salivares y sus conductos, lengua 
y maxilares, de 250 a 1.000 pesetas.

Operaciones en ojos párpados y conduc
tos lagrimales, de 150 a 1.000 pesetas.

Operaciones en bolsas guturales, cate
terismo, cistigutorotomía c hioverfebro- 
tomía, de 200 a 2.000 pesetas.

Traqueotomía, cricoidcctomía, opera
ción de Wiliams, de 250 a 5.000 pesetas.

Drenaje de yugulares,' cateterismo esofá
gico, esofagotomía, de 100 a 1.000 pesetas.

Operación del ligamento cervical nccro- 
sado y de la contusión complicada de la 
cruz, de 200 a 1.000 pesetas.

Toracentesís, punción de pericardio, 
toracotomía, histerectomía, resección de 
costillas, de 150 a 1.000 pesetas.

Punción de órganos abdominales, de 100 
a 300 pesetas.

Laparotomía, gastrotomía, hitcretomía 
histerectomía, de 500 a 2.000 pesetas.

Reducción y operación de hernias, de 
250 a 1.000 pesetas.

Castración de especies menores, de 20 
a 100 pesetas.

Castración de especies mayores, de 100 
a 500 pesetas.

Castración de críptórquídos, de 500 
a 2.000 pesetas.

Cateterismo uretral, uretrotomía, cisto- 
centesis, litotricia, ablación del pene, de 
200 a 1.500 pesetas.

Amputación de cola, de 150 a 300 pe
setas.

Tenofomías, aponeurotomías, desmoto- 
mías, miotomías, sección del largo vasto de 
los bóvidos, de 250 a 1.000 pesetas.

Operación de la códillera y del agrión, 
de 250 a 1.000 pesetas.

Operación del cuarto, raza gabarro car

tilaginoso, clavo halladizo, carcinoma del 
píe, de 200 a 1.000 pesetas.

Anestesia local con fines diagnósticos 
de claudicación, de 100 a 300 pesetas.

Anestesia epidural y general, de 100 a 
350 pesetas.

Operaciones en articulaciones, limpieza 
y resección de tejidos mortificados, extrac
ción de líquidos articulares e inyecciones 
de substancias medicamentosas, de 100 a 
500 pesetas.

Extirpación o ablación de quistes, espun
dias, tumores, de 250 a 1.000 pesetas.

Cauterizaciones sin derribo, hasta dos 
articulaciones, de 100 a 300 pesetas.

Cada articulación que exceda de dos se 
incrementará, de 100 a 200 pesetas.

Cauterizaciones, con derribo del animal, 
hasta dos articulaciones, de 250 a 600 pe
setas.

Cada una que exceda de dos se incre
mentará, de 150 a 300 pesetas.

Curas sucesivas al acto operatorio, 
hasta diez, de 50 a 100 pesetas.

Las que excedan de diez, por unidad, de 
40 a 50 pesetas.

Los honorarios expresados anteriormen
te para las intervenciones quirúrgicas se 
refieren, únicamente, al valor del acto 
operatorio y no a la visita clínica que 
diere motivo a la intervención quirúrgica 
si ésta se deriva de aquéllas.

Intervenciones tocológícas
Exploraciones manuales de aparato 

genital de hembras, de 100 a 300 pesetas.
Partos eutócicos, de 100 a 400 pesetas.
Partos distócicos, de 250 a 2.000 pesetas.
Extracción de secundinas, de 250 a 750 

pesetas.
Reducción de vagina prolapsada, de 150 

a 400 pesetas.
Reducción de matriz prolapsada, de 250 

a 1.000 pesetas.
Lavados vagipo-uterinos, de 50 a 200 

pesetas.
Cuando alguna de las intervenciones 

médicas, quirúrgicas o tocológícas ante
riormente relacionadas, se realicen en 
animales de lujo, deporte, selectos o se
mentales, los honorarios se incrementarán 
en un 100 por 100 de los estipulados en la 
presente tarifa.

Intervenciones sanitarias
Vacunaciones voluntarias por animal:
Bóvidos de estabulación o domésticos, 

una aplicación, de 15 a 40 pesetas.
Bóvidos de estabulación o domésticos, 

dos aplicaciones, de 20 a 60 pesetas.
Bóbidos indómitos y cerriles, una aplica

ción, de 25 a 100 pesetas.
Bóvidos indómitos y cerriles, dos apli

caciones, de 30 a 125 pesetas.
Porcinos, de una a cinco cabezas, una 

aplicación, de 10 a 25 pesetas.
Porcinos, de una a cinco cabezas, dos 

aplicaciones, de 15 a 40 pesetas.

Porcinos, el exceso de cinco hasta veinte 
cabezas, una aplicación, de 10 a 20 pe
setas.

Porcinos, el exceso de cinco hasta cien 
cabezas, dos aplicaciones, de 10 a 30 pe
setas.

Porcinos, el exceso de veinte cabezas, 
una aplicación, de 10 a 15 pesetas.

Porcinos, el exceso de veinte cabezas, 
dos aplicaciones, de 10 a 20 pesetas.

Caprinos y ovinos, hasta cien cabezas, 
una intervención, de 2 a 4 pesetas.

Caprinos y ovinos, hasta cien cabezas, 
dos intervenciones, de 3 a 5 pesetas.

Caprinos y ovinos, exceso de cien cabe
zas, una intervención, de 2 a 3 pesetas.

Caprinos y ovinos, el exceso de cien 
cabezas, dos intervenciones, de 3 a 4 pe
setas. •

Caballar, mular y asnal, una aplicación, 
de 15 a 40 pesetas.

Caballar, mular y asnal, dos aplicacio
nes, de 15 a 60 pesetas.

Aves, hasta veinticinco cabezas, por 
unidad y aplicación, de una a 3 pesetas.

Aves, el exceso de veinticinco hasta cíen, 
cada aplicación, de una a 2,50 pesetas.

Aves, el exceso de cien cabezas, hasta 
quinientas, una aplicación, de una a 2 pe
setas.

Aves, el exceso de quinientas cabezas, 
una aplicación, de una a 1,50 pesetas.

A efectos de interpretación de lo ante
riormente expresado, se considerarán dos 
aplicaciones cuando-el tratamiento requie
ra dos inyecciones y las de suero y virus- 
asociados.

Los indicados honorarios a efectos de 
las especies porcina, caprina y ovina, son 
aplicadas para dotes de más de 50 cabezas 
de un mismo propietario; en su defecto, se 
aumentarán en un 25 por 100, sí el número 
de cabezas rebasa la mitad de. la cifra 
fijada, y en un 50 por 100, si no llegara a 
la predicha mitad.

Análisis clínicos y diagnósticos 
de gestación

Análisis de orina, de 50 a 150 pesetas. 
Análisis de heces, de 50 a 200 pesetas. 
Análisis de leche, de 50 a 200 pesetas.
Análisis de sangre, de 75 a 300 pesetas.
Análisis de esperma, de 50 a 150 pesetas.
Diagnóstico de gestación clínico o de ’ 

laboratorio, en hembras de las especies 
mayores, de 100 a 300 pesetas.

Diagnóstico clínico o de laboratorio de 
las especies menores, de 50 a 100 pesetas.

Aglutinación rápida en aves, hasta cíen 
cabezas, 2,50 pesetas unidad.

Aglutinación rápida, más de cien cabe
zas, 0,25 por 100 descuento. '

Intervenciones comerciales y forenses
Reconocimiento sanitario de animales 

en compra-venía, el 2 por 100 del valor del 
animal.
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Reconocimiento de carácter judicial, con 
dictamen escrito, de 250 pesetas el dos por 
ciento del valor de los animales.

Autopsias en especies mayores, con dic
tamen, de 250 a 1.000 pesetas.

Autopsia en especies menores, con dic
tamen, de 100 a 250 pesetas.

Tasaciones en intervenciones periciales, 
de 1 al 2 por 100 del valor de la tasación.

Dietas por desplazamiento (locomoción, 
aparte), de 200 a 500 pesetas.

Intervenciones zootécnicas pecuarias
Informes sobre normas de raciona

miento animales, de 200 a 2.500 pesetas.
Informes y asesoramientos zootécnicos, 

<lc 250 a 2.500 pesetas.
NOTA.—Las presentes tarifas no tendrán 

validez hasta su aprobación por superio
ridad, las que han sido aceptadas por la 
Comisión Provincial.

De acuerdo con lo que se dispone en el 
número 5 de la Orden Ministerial de Agri
cultura de 14 de marzo de 1961, y número 
1 de la de esta Dirección Gcrcral de 28 de 
febrero de 1963, sé hace constar la aproba
ción de las presentes tarifas, que son remi
tidas al excelentísimo Señor gobernador 
civil de Valladolid, para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
cuyo periódico, con la inserción, deberá 
remitir dos ejemplares a esta Dirección 
General, para ser unidos al expediente 
correspondiente.

Madrid, 2 de marzo de 1963.—El director 
general (ilegible).

976

Ministerio de Agrienitura

Servido de Concentradón Parcelaria

Por Hermanos Blanco, S. L., ha si
do solicitada la devoluición de la fian
za definitiva constituida para respon-' 
der de la ejecución de las otoras de 
“iSaneaonie^nto del vallejuelo en la zo- 

• na de Liomoviejo (Valladolid).
Do que se hace púb:lico para que 

todos los que œ crean con derecho! a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de :1a obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro' General de las Oficinas Cen
trales, en Madrid, del Servicio Nacio
nal de 'Ooncentración Parcelaria y 
^Ordenación Rural (Alcalá, número' 54, 
tercero), en el término de qumee días 
naturales, contados a partir del 'Si
guiente al de la putotioación del pre
sente anun'Cio.

Madrid, 18 de 'marzo de 196'3.—El 
. ‘director (ilegible).

1.067 - 746

Por 'don José Antonio Fontán Ló
pez, ha 'sido solicitada la devolución 
de la fianza definitiva cónstituidQ pa
ra responder 'de la ejecución de las 
de “Acondicionamiento de la red de 
caminos principales en la zona de 
Domoviejo (Valladohd)”.

Do que 'se ihaoe público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro 'General de las Oficinas Cen
trales, en Madri'd, del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Alcalá, número 
54), en el término de quince días na
turales, ' contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 18 de marzo de 1963.—^El 
director (ilegible).

1.066-747

Ministerio de Información y Turismo

Juma central de Adquisiciones y fliiras

SUBASTA

RESOLUCION de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras, por la 
que se convoca subasta para las 
obras de ampliación Albergue de' 
Carretera de Tordesillas (Vallado- 
lid), por un importe de 3.096.438,10 
pesetas.
En la Delegación Provin'cial 'de es- 

Ministerio en Valladolid y en la Se- 
cretari'a de 'esta Junta, podrán exa
minarse los pliegos de coo'diciones 
técnicas y legales, así como los mo
delos 'de proposición.

Do'S industriales a quienes interese, 
p'ueden presentar ofertas ajustadas 
al modelo 'oficial, en sobre cerrado y 
la'Crado, aoompañad'0' de otro' en el 
que se coin tenga la documentación 
exigida 'P'or el pliego de condiciones 
con indicación extérior 'de tal conte
nido, 'O la 'de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de 
anteriores 'ConcU'rsos. '

Das proposiciones y documentación 
se presentarán en el 'Registro Gene
ral 'de este Ministerio antes de las 
trece horas del día en que se cum
plan veinte hábiles, 'a partir del día 
siguiente de la publicación del ú'ltimo 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado O' provincia, 'dirigidas al ilustrí
simo señor presidente de la Junta 
Central <10 Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origina esta 
'Subasta 'serán de cuente idel adjudi
catario.

Madrid, 14 de marzo de 1963.
MODELO DE PROPOSICION 

(Para subastas)
Don..., mayor de 'edad, vecino de..., 

provincia de..., con 'domicilio en la 
calle..., número..., de profesión..., (en 
nombre propio; o como mandatiario 
de...; o en concepto de director, ge
rente, consejero' delegado, 'etc., de la 
Sociedad..., según acredita con la do- 
cumenteción acompañada), enterado 
dei anunicio' ámserto en el Boletín Ofi
cial del Estado del día... de... de... y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen piara tomar parte en la subáis- 
te de (expresar la obra, suministro o 
adquisici'ón de que se tete), cree que 
se encuentra en condiciones de con- 
curri'r a la subaste referida.

A este 'efecto, se co'mpromete a lle
var a cabo (expresar la obra, 'sumi
nistro o adquisición 'de que se trate'), 
con estricta sujeción a toda'S las 'con
diciones técnicas y legales que se 
contienen en los pliegos que ha exa
minado y que expresaménte acepta, 
por la sumía total de... pesetas (en 
letra) que representa una baja del... 
(en letra) por ciento' sobre el presu
puesto 'Señalado, obligándose a cum
plir lo'S plazos fijados en los referidos 
pliegos.

(Pecha y firma)
1.074-748

iDMiiiiniiiingii PBoyiiidu

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Rsnidi'das po'r el señor presidente 
de la Diputación las Cuentes Genera
tes de Presupue'stos Ordinario' y Ex- 
teordinarios y de la Administración 
del Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio 'de 1962, cumpliendo lo dis- 
'puesto en lois artículos 788 y 789 de 
la Dey de Régimen Docal (texto re
fundido'), y reglas 75 y 80 de la 
Instrucción ide Gontebilidad de Con 
poraciones Docates y po.r el señor 
depasitario de Fon dos Provinciales 
las de Caudales y Valores Indepen
dientes y Auxiliares del Presupuesto, 
según lO'S artículos 793 y 794 de la 
Dey de Régimen Docal (textO' refun- 
'dido') y regla 84 de la Instrucción de 
Contetoiiiidad de Corporaciones Itoca- 
les, y 'somietida'S todas ellas, por De
creto del señor presidente, ide fecha
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15 die marzo' 'de 1963, a dictamen de 
la Oomisión de Hacienda y Economía 
que ■ ipneoeiptúa el artículo' 790 de la 
Ley de Réigimen Local (texto refun- 
'didol y regía' 81 de la Instrucción de 
Conta-bilidad' de Corporaciones Loca
tes, se-¡hace púbico' por este anuncio 
que la Diputación Provincial, en se
sión oelleforada el día 25 de marzo de 
1963, acordó' prestar confoirmidad ai 
dictamen em-itido por la Comisión de 
Hacienda y Econ-omía, quedando' ex
puestas al público', en ,1a Secretaría 
de la Corporación, durante las horas 
hábiles de 'oficina, y por el plazo de 
quince 'días, las Cuentas Provinciales 
correspondientes al ejercicio' de 1962, 
con todos 'SUS justificantes y el dicta- 
m-en de la Comisión que las ha exa
minado-, cumpliendo, al exponerse al 
público, con el apa-rtadd 2.° del ar
tículo' 790 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto- refundido') y apartados 2 y 
3 -de la -ne^a 81 de la. Instrucción de 
Contabilidad de' -las Cor pora-ciones 
Locales.

•Durante el plazo antes señalado de 
quince día-s y ocho- -días más, podrán 
form'Ularse, por escrito, los reparos y 
ob'Servaciones que se estimen oportu
nos, dirigiendo dicha-s reclamaciones 
ai -señor presidente -de la Corpora
ción, las cuates serán- examinadas 
por la Comisión ¡dictamina-dora con 
la amplitU'd de término-s que señala 
el aparta-do- 2.° dei artículo- 790 de la 
Ley -de- Régimen Lo-ca'l (texto re-fun
dido) y apa-rtados 2 y 3 de la regla 81 
de la lustrucción de Contab-ilida-d de 
Corporaciones Loca-tes.

Lo que -para con-ocimiento, exara-en 
y fiscalización de la gestión económi
ca provincial, por cuan-to-s interesa
dos -p-ued'a haber en 'ello, se publica 
este a-nun-ci-o en -el periódico oficia.! de 
la proivincia, a los efectos oportunos' 
legales. -

Vallad-oilid, 28 de marzo, de 1963.— 
El 'secretari-o general', Dionisio J. Ne
gueruela y Caballero.—-El presidente-, 
Em ilía n o Be rzosa R ecio.

1.116

Jefatura de Obras Públicas

Juina Aflmluistratfora de Vehículos 
y Maijulnaría

RECTIFICACION
En el anuncio publicado en el «Boletín 

Oficial» número 71, del día 26 del actual, 
aparece un error en el lote número 7, que 
debe decir: «32 cuhierlüs nuevas, medidas' 
finn/20 a 4,011/19; en 25.000,00 pesetas».

1.031 -697

MISillinHí¡9g 01 l^HKiS

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
REQUISITORIA

Ruj'ante Rivero, Jesús; de 29 años 
de eda-d, natural 'de Muriana de Se
gura (Murcia); hijo -de Juan y de 
Antonia, que tuvo su do-miciilio' en es
ta capital, ho-y en ignorado paradero, 
comparecerá -en el término- -de die-z 
días, ante esté Juzg-adó para consti
tuirse en. prisión en mérito-s del su
mario 209 'de 196'2, que por hurto se 
te sigu-e, apercibido- 'de que, si •no te 
verifi-oa i-e p-arará el ¡perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar, pudiendo 
ser declara-do -en rebeldía.

Al mismo -tiempo, ruego a todas las 
autoridades, tanto civiles como- mili
tares, pro-ced-an a la busca y captura 
de -expresado procesado, y caso -de 
ser habido ingresado -en prisión -a dis- 
poisiici6n -de. la Htma. Audiencia Pro
vincial -de esta capital, en mérito-s de 
la -causa expresada.

D-a-do ¡en Valladolid, a veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario (ile-gibte).

1.0'26

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, acciden
talmente magistrado-juez de primera 
instancia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este juzgado se 
sigue juicio declarativo de menor cuantía 
a instancia de don Carlos González Peña, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
representado por el procurador don Anto
nio Redondo Araoz, contra otra y don 
Santiago Marqués González, en ignorado 
paradero, sobre tercería de dominio de 
bienes embargados por ‘el Juzgado muni
cipal de este distrito, en procedimiento 
seguido pór doña María del Carmen 
Teresa Velasco Vallejo, se ha acordado 
emplazar a dicho demandado para que, en 
el término de nueve días, contados al 
siguiente de la inserción del siguiente, 
comparezca en los autos en forma legal.

Dado en Valladolid, a veintiséis de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres.—José 
María Alvarez Terrón. —El secretario, An
gel Mingo.

1.082—749

Juzgados municipaies

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el dia de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 99 de 1963, sobre 
hurto, ha acordado que se cite por medio 
de la presente a María Bernal Cerreduela, 
Angelita Borja Matos y Antonia Borja Ma
tos, hoy en ignorado paradero, para que el 
día 3 de abril y hora de lasdieztrcinta desu 
mañana comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse, bajo aper
cibimiento de que, si no coipparecen, las 
parará el perjuicio a qUe hubiere lugar en, 
derecho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a veinti
dós de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. - El secretario, Miguel Torres.

1.051

juzgados militares

EDICTO

Don' An'tomiio Bui'1 Mo-rellón, 'tenien
te •tegi-onarte' oon diestámo- en el 
Tercio' Duque de Alba 11.® de la 
Le-gión, juez inistruotar dei mismo- 
y de la causa número- 1.201-62, ins- 
truida -confira el legionario Teodoro 
Reino-so-. B-elicia, .por el 'supuesto 
d eh te dé' desjerción si-mpi-e. '
Hago saber: Que en providencia 

de esta misma fecha en 'el aludido- 
prooedimienibo, æ deja -sin efecto la 
requisitoria -dei iegión-ariO' Teodo-ro 
Reinoso- Delicia, pubU-cada -en el Bo
letín'0 ficial del Estado, número 
3.9-84, de fecha 14 -de enero- del co
rriente año, y en .el “Bo-letín Oficial” 
de la provincia dé Valladolid, núme
ro 263, de fecha 20 de n-oviembre de 
196-2, p-o-r .haber siido 'detenido' y pues
to á -disposición -de este Juzgado, p-or 
razón -del referido' procedimiento.

Ceuta, 18 -de marzo de 1963.-—El 
teniente juez instructor, Antonio 
Buil Morellón. .

1.022

VALLADOLID

IMPRENTA DE 04 DIPUTACION PROVINCIA!
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